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así como la desestimatoria de la reposición debemos confirmar 
y confirmamos por estar ajustadas a derecho; siri hacer espe
cial condena de costas. __ ~

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el ”Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ' -

"Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid, 26 de-junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16587 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.761, promovido por «La
boratorios Sulfer, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 20 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.761, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labora
torios Sulfer, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
20 de abril de 1968, se ha dictado con fecha 22 de marzo de 
1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, contencio
so-administrativo interpuesto por "Laboratorios Sulfer, S. A.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y ocho, lo confir
mamos por estar ajustado a derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16588 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.746, promovido por doña 
María Alvarez de Cienfuegos Mercadal, contra re
solución de este Ministerio de 6 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.746, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Ma
ría Alvarez de Cienfuegos Mercadal, contra resolución de este 
Ministerio de 6 de junio de 1968, se ha dictado con fecha 
26 de marzo de 1975, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto a nombre de doña María Alvarez de 
Cienfuegos, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 
sobre concesión a doña María de los Angeles Manzanares Por
tillo del rótulo número setenta y siete mil ciento cincuenta y 
ocho, denominado "Nanette”, para distinguir su establecimien
to dedicado a "peluquería de señoras” y tratamientos de be
lleza; y contra la desestimación presunta del recurso de repo
sición promovido contra el acuerdo de referencia, absolviendo 
a la Administración debemos declarar y declaramos que las 
expresadas resoluciones recurridas son conforme a derecho; 
y por ende válidas y subsistentes; sin expresa imposición de 
costas.

'Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín. Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16589 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.758, promovido por «The 
Coca-Cola Company», contra resolución de este Mi
nisterio de 15 de febrero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.758, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «The Coca- 
Cola Company», contra resolución de este Ministerio de 15 de 
febrero de 1968, se ha dictado con fecha 18 de marzo de 1975, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ”Thé Coca-Cola Company", contra 
el acto de quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho 
por el que se otorgó el registro de la marca' cuatrocientos 
treinta y nueve mil ochocientos ochenta y tres "Ray-Cola”; 
acto que por estar ajustado a derecho, mantenemos; sin una 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, cjue se publicará en el "Bo
letín Oficial dsl Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos,

Dios.,guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16590 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.737, promovido por don 
José Soler Peris, contra resolución de este Minis
terio de 3 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.737, interpuesto ante el. Tribunal Supremo por don José 
Soler Peris, contra resolución de este Ministerio de 3 de mayo 
de 1968, se ha dictado con fecha 8 de marzo de 1975, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Soler Peris contra la Administración 
General del Estado, debemos declarar y declaraos la desesti
mación de cuantas pretensiones se formulan en el escrito de 
demanda por estar' ajustada a-derecho la resolución que el 
día tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho dictó el 
Jefe del Registro de la Propiedad Industrial, del Ministeriq de 
Industria, autorizando, la'inscripción registral del modelo in
dustrial número cincuenta y un mil ciento ochenta y siete, 
"forro para bandejas y demás envases de frutas y hortalizas”; 
sin hacer especial declaración en cuanto al pago de las costas 
procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


